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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre: República Democrática Socialista de Sri Lanka.
Superficie: 65.610 km².
Límites: Rodeada por el océano Índico, la isla limita al noroeste con la pe-
nínsula india, de la que está separada por el estrecho de Palk, de 35 km.
Población: 23.200.005 habitantes (datos de 2025).
Capital: Sri Jayawardenapura Kotte (115.826 hab.) es la capital legislativa 
desde 1989. Colombo (648.034 hab.) es la capital la comercial, además de 
sede de la presidencia y del Gobierno.
Otras ciudades: Dehiwala-Mount Lavinia (219.827), Moratuwa (2185.031), 
Negombo (137.223) y Kandy (111.701).
Idiomas: Según la Constitución, son oficiales el cingalés (sinhala), hablado 
por el 87% de la población y desde 1988 el tamil, hablado por el 28,5%. 
Además de alguna de otras lenguas minoritarias, cerca del 25% de la pobla-
ción habla inglés.

Moneda: Rupia de Sri Lanka (1€ = 352,74 LRK, a julio 2025).
Religión: Budista (oficial, 70,2 %), hindú (12,6 %), musulmana (9,7 %), 
católica (6,1 %).
Forma de Estado: Sri Lanka es una república presidencialista democrática, 
una “democracia participativa” y un “estado unitario”. La Constitución, en-
mendada en diversas ocasiones, data de 1978 y otorga poderes ejecutivos 
al presidente (jefe de Estado, elegido por voto directo cada cinco años), que 
nombra al primer ministro y a su gabinete. El poder legislativo reside en un 
parlamento unicameral compuesto de 225 miembros elegidos por un sistema 
mixto. La 19ª enmienda de la Constitución aprobada en 2015 reintrodujo el 
límite de dos mandatos presidenciales, retiró la prerrogativa presidencial de 
disolver el Parlamento antes de plazo, redujo la inmunidad presidencial, re-
forzó el poder del primer ministro y de su gabinete, así como las funciones de 
control político del legislativo. Se restableció además el Consejo Constitucio-
nal, órgano independiente de control y vigilancia democrática. En octubre de 
2020, el Parlamento aprobó por mayoría requerida de 2/3 la 20ª enmienda a 
la Constitución, que deroga la 19ª reforzando los poderes presidenciales en 
detrimento del Parlamento.
División administrativa: Sri Lanka se divide en nueve provincias (Central, 
Oriental, Central del norte, Norte, Nororiental, Sabaragamuwa, Meridional, 
Uva y Occidental) y 25 distritos. La 13ª enmienda (1987) reconoce una am-
plia autonomía a las regiones, que no se aplica en su totalidad desde la 
guerra civil (1983-2009).
Bandera: El diseño original de la insignia data de 1948, cuando Ceilán ad-
quirió su independencia del dominio británico. La bandera es de color ama-
rillo y centrado en el lado derecho sobre un fondo granate se ubica la figura 
de un león sosteniendo una espada con la pata derecha. En 1978 se cambió 
el diseño de la bandera para representar a las poblaciones minoritarias tamil 
y musulmana, pasando a incluir las barras verde y naranja que figuran en el 
lado izquierdo de la bandera.
Nº residentes españoles: 37 (julio 2025).
Fuentes: UNdata y The World Factbook.

1.2. Geografía

La isla consta en su mayor parte de planicies y llanuras costeras, con mon-
tañas que ascienden más acusadamente en la parte del sur y central, como 
Sri Pada y Pidurutalagala, también conocida como Ta Pedro, que es el pico 
de mayor altura del país (2.524 metros).

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población (hab. por km²): 334 (2025).
PIB: 98.997 millones de USD (2024).
PIB per cápita: 4.500 de USD (2024).
Coeficiente de GINI: 0,377 (2019).
Esperanza de vida: 80 años mujeres / 76,5 años hombres (2024).
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Crecimiento de la población: 0,63 % anual (est. 2021).
IDH (valor numérico / nº orden mundial): 0,780 (2022).
Tasa de natalidad: 14,5 nacimientos/1.000 habitantes (est. 2024).
Tasa de fertilidad: 1,97 hijos/mujer (2024).
Tasa de mortalidad: 7,5 fallecimientos/1000 habitantes (est. 2024).
Edad media: 34,1 años (est. 2024).
Fuentes: Informe REI Oficina Económica y Comercial Nueva Delhi, UNdata, UNDP, FMI 

y Banco Mundial

1.4. Estructura del Producto Interior Bruto

DISTRIBUCIÓN POR SECTORES (2024)	 %

Agropecuario	 7,5
Industria	 26,7
Servicios	 59,2
Impuestos y subsidios	 6,6
Fuentes: Informe REI Oficina Económica y Comercial Nueva Delhi.

1.5. Coyuntura económica

Indicadores económicos

	 2020	 2021	 2022	 2023	 2024

PIB (en miles de millones
de USD)	 80,68	 82,59	 77,1	 —	 98,98

PIB % crecimiento real	 -3,6	 3,5	 -7,8	 -3,6	 5
Tasa de Inflación	 4,66 %	 6 %	 5,24 %	 17,9 %	 1.2
Tasa de paro	 8,35 %	 5,6 %	 5,3 %	 5,2 %	 4,2%
Balanza c/c (miles de millones USD)

(%PIB)	 -1,4	 -3,7	 -1,0	 1,5 	 1,8
Déficit público (% PIB)	 12,20	 11,70	 10,2	 8,8	 7,3
Tipo cambio por USD	 195,15	 200,43	 367,53	 324,5	 298,86
Deuda Pública (%PIB)	 —	 65,9	 77,0	 64,7	 68,0
Fuentes: Informe REI Oficina Económica y Comercial Nueva Delhi.

1.6. Comercio exterior

Estructura de la balanza comercial

MILES DE MILLONES USD	 2020	 2021	 2022	 2023	 2024

Exp. FOB (free on Board)	 12,7	 12,5	 13,1	 12,4	 12.772
Imp. CIF (Cost, insurance

and freight)	 20,3	 19,2	 18,3	 17,9	 18.828
Cobertura %	 62,56	 63,50	 71,58	 69,27	 67,83

1.7. Distribución del comercio por países

PRINCIPALES PAÍSES CLIENTES DE SRI LANKA (MILLONES DE EUROS) (2024)

  1. Estados Unidos	 2.790
  2. Reino Unido	 861
  3. India	 861
  4. Alemania	 684
  5. Italia	 604
  6. Emiratos Árabes Unidos	 390

PRINCIPALES PAÍSES PROVEEDORES DE SRI LANKA (MILLONES DE EUROS)

  1. India	 3.171
  2. China	 3.090
  3. Emiratos Árabes Unidos	 1.263
  4. Singapur	 863
  5. Malasia	 736
  6. Estados Unidos	 512
Fuentes: Informe REI Oficina Económica y Comercial Nueva Delhi.

1.8. Distribución del comercio por productos

Principales productos exportados 2024

PRODUCTO	 MILES DE €

Prendas de vestir, de punto	 2.872.983
Café, té, yerba mate y especia	 1.838.959
Prendas de vestir, no de punto	 1.787.057
Caucho y sus manufacturas	 1.001.538
Combustibles minerales, aceites minerales y

productos de su destilación, materias bituminosas…	 415.650

Principales productos importados (miles de euros)

PRODUCTO	 MILES DE €

Combustibles, aceite mineral	 4.002.922
Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y

artefactos mecánicos	 1468.477
Máquinas, aparatos y material eléctrico	 1.148.840
Tejidos de punto	 952.078
Plásticos	 682.158
Fuentes: Informe REI Oficina Económica y Comercial Nueva Delhi.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

La política esrilanquesa está todavía marcada por la guerra civil que desgarró 
el país entre 1983 y 2009. Los avances del nacionalismo cingalés desde la 
independencia del Reino Unido en 1948 crearon un acusado sentimiento de 
agravio en las comunidades tamiles del noreste del país. En los años 1970 
surgió un movimiento de liberación tamil, cada vez más beligerante. En su 
lucha por la creación de un Estado independiente, la organización terrorista 
los Tigres de la Liberación de EelamTamil (LTTE, en sus siglas en inglés) 
terminó por eliminar a sus rivales moderados y hacerse con el control del 
noreste del país a partir de 1990.

Frente a los atentados indiscriminados del LTTE (que también sufrió se-
veramente la propia población tamil), los sucesivos Gobiernos en Colombo 
adoptaron ante la cuestión tamil una política de tolerancia cero. Durante 
el conflicto se cometieron en Sri Lanka graves violaciones de los derechos 
humanos.

Con la promesa de acabar militarmente el conflicto, Mahinda Rajapaksa fue 
elegido presidente en 2005. A partir del 2006 el nuevo Gobierno intensi-
ficó la represión del separatismo tamil en el noreste del país. En mayo de 
2009, tras eliminar a Vellupillai Prabhakaran, líder y fundador del LTTE, el 
Gobierno puso fin al conflicto civil. La guerra se saldó con la muerte de entre 
80.000 y 100.000 personas y decenas de miles de desparecidos, refugiados 
y desplazados internos.

La enorme popularidad alcanzada por el presidente Rajapaksa por la derrota 
militar del LTTE le valió su reelección ese mismo año. El proceso de reconci-
liación nacional fue relegado a un segundo plano en beneficio de la recons-
trucción económica. En política exterior, Rajapaksa se acercó a China, cuyas 
inversiones crecieron fuertemente: el país se embarcó en grandes proyectos de 
infraestructuras, que también incrementaron su endeudamiento. El segundo 
mandato del presidente Rajapaksa se caracterizó por recurrentes acusaciones 
de corrupción, una fuerte concentración de poder y la marginación de las mi-
norías, en particular la tamil. Todo ello acabó contribuyendo a la victoria en las 
elecciones presidenciales de enero de 2015 de una coalición anti-Rajapaksa 
liderada por uno de sus más cercanos lugartenientes, Maithripala Sirisena, en 
coalición con el Partido Nacional Unido (UNP, en sus siglas inglés).
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El nuevo Gobierno de unidad nacional del presidente Sirisena y del primer 
ministro Ranil Wickremesinghe (UNP) obtuvo un fuerte respaldo en las eleccio-
nes legislativas de agosto de 2015. Ello le legitimó para acometer el cumpli-
miento de sus principales promesas electorales: la regeneración democrática 
del país limitando los poderes de la presidencia (19ª enmienda), la recon-
ciliación nacional a través de la negociación de una nueva constitución que 
diera una solución a la forma e identidad del estado (federal aconfesional vs. 
unitario de primacía budista) y, por último, la reinserción de Sri Lanka en el 
sistema multilateral de NNUU a través del copatrocinio de la resolución 30/1 
del Consejo de Derechos Humanos de NNUU consistente en la creación de un 
mecanismo internacional de rendición de cuentas que otorgara a las víctimas 
del conflicto civil la justicia debida. En virtud de ello, Sri Lanka asumió un 
compromiso internacional inequívoco por la promoción de la reconciliación, de 
la rendición de cuentas y de los derechos humanos dentro del país.

Las buenas intenciones iniciales pronto se toparon con la dura realidad 
postconflicto esrilanquesa. Las tensiones y la ralentización económica aca-
baron pasando factura a la coalición de Gobierno, que a partir de 2016 fue 
perdiendo capacidad de acción y acrecentando su división. El 26 de octubre 
de 2018 el presidente Sirisena suspendió el parlamento, destituyó a Ranil 
Wickremesinghe y nombró primer ministro a quien hasta entonces era su 
principal rival político: el expresidente Rajapaksa.

Tras 52 días de parálisis política el Tribunal Supremo falló a favor de Ra-
nil Wickremesinghe y la coalición de Gobierno se vio rota por completo. Los 
atentados del Domingo de Pascua de 2019, en los que murieron más de 250 
personas, precipitaron la convocatoria de elecciones presidenciales para el 16 
de noviembre de 2019. Con los compromisos electorales de devolver al país la 
unidad, la paz y la estabilidad necesarias para asegurar el crecimiento econó-
mico, Gotabaya Rajpaksa (SLPP) recibió el 52,25 % de los votos y se alzó con 
la victoria. Las elecciones parlamentarias del 5 de agosto de 2020 dieron a su 
vez una amplia representación (145 de los 225 escaños de la cámara) al Sri 
Lanka People’s Freedom Alliance liderado por el expresidente Mahinda Raja-
paksa, que fue nombrado primer ministro por su hermano Gotabaya Rajpaksa.

En abril de 2022, la difícil coyuntura económica de Sri Lanka desencadenó 
una crisis política que derivó en fuertes revueltas que finalmente termina-
rían por provocar la dimisión del presidente Gotabaya Rajapaksa. El 20 de 
julio de 2022, Ranil Wickremesinghe, que había asumido las funciones 
de presidente interino, fue elegido presidente del país gracias a los votos 
del SLPP, el partido del presidente saliente, que contaba con la mayoría 
parlamentaria. Pese a que la situación estabilizó, la cuestión de la deuda 
externa, especialmente con China, siguió lastrando el desarrollo económico 
y la política local.

En septiembre de 2024, tras la celebración de elecciones presidenciales, 
Sri Lanka experimentó cambios significativos en su liderazgo político. Anura 
Kumara Dissanayake, del Partido del Poder Popular Nacional (NPP, por sus 
siglas en inglés), vinculado al marxismo y sin ninguna experiencia previa de 
gobierno, asumió la presidencia tras ganar las elecciones presidenciales con 
un programa político que incluía cambios importantes como la lucha contra 
la corrupción, la liberación de presos políticos, la desmilitarización, la reu-
nificación de los partidos tamiles y la realización de reformas estructurales. 
. Dissanayake se impuso a las candidaturas del anterior Primer Ministro, 
Ranil Wickremesinghe (UNP), y a la de Sajith Premadasa (Poder del Pueblo 
Unido), que no se pusieron de acuerdo para sacar una candidatura unifica-
da. En noviembre de 2024, se formó un nuevo gabinete compuesto por 21 
ministros, con Dissanayake ocupando las carteras de Defensa, Finanzas, Pla-
nificación y Economía Digital. Harini Amarasuriya fue elegida como Primera 
Ministra, a cargo de los ministerios de Educación, Educación Superior y Edu-
cación Vocacional. Vijitha Herath asumió el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Empleo y Turismo. Además, se nombraron 29 viceministros, incluyendo a 
Anil Jayantha Fernando como viceministro de Desarrollo Económico, quien 
también ocupa el cargo de Ministro de Trabajo. Estos cambios reflejan un 
esfuerzo por parte del nuevo gobierno de abordar la crisis económica y polí-

tica que ha estado afectando al país en los últimos años, buscando poner en 
marcha reformas significativas y fortalecer la gobernanza

Además, se nombraron 29 viceministros, incluyendo a Anil Jayantha Fer-
nando como viceministro de Desarrollo Económico, quien también ocupa el 
cargo de Ministro de Trabajo. Estos cambios reflejan un esfuerzo por parte 
del nuevo gobierno de abordar la crisis económica y política que ha estado 
afectando al país en los últimos años, buscando poner en marcha reformas 
significativas y fortalecer la gobernanza.

Para hacer frente a la delicada situación económica del país, declarado en 
situación de bancarrota en 2020 después de la pandemia del coronavirus, el 
Presidente se comprometió a continuar las negociaciones emprendidas por 
su predecesor con el FMI para conseguir un rescate de 4,5 billones de euros. 
Este acuerdo ha llegado hasta ahora de manera muy limitada con una entrega 
parcial de los fondos acordados, siendo en la actualidad un preacuerdo por 
no haberse firmado todavía el acuerdo definitivo.

El nuevo gobierno del NPP se enfrenta a la difícil tarea de poner en marcha 
el ambicioso programa de reformas defendido durante la campaña electoral al 
tiempo que intenta reconducir la difícil coyuntura económica del país, comple-
tando el proceso de reestructuración de la deuda necesario para el desembolso 
de los fondos del rescate. El FMI sólo accederá a implementar el preacuerdo 
alcanzado en la medida en que el gobierno se comprometa a cumplir con de-
terminados planteamientos económicos y medidas de austeridad que se con-
traponen con las promesas electorales del actual gobierno esrilanqués.

Miembros del Gobierno

Presidente y Ministro de Defensa, Finanzas, Planificación y Economía 
Digital: Anura Kumara Dissanayake.
Primera Ministra y Ministra de Educación, Educación superior y Educación 
vocacional: Harini Amarasuriya.

Ministros

Asuntos Exteriores, Empleo extranjero y Turismo: Vijitha Herath.
Buddha Sasana, Religión y Asuntos Culturales: Hiniduma Sunil Senevi.
Desarrollo urbano y vivienda: Anura Karunathilaka.
Trabajo: Prof. Anil Jayantha Fernando.
Educación, Educación superior y Educación vocacional: Harini Amarasuriya.
Pesca, Recursos Acuáticos y Oceánicos: Ramalingam Chandrasekar.
Comercio, Seguridad Alimentaria y Desarrollo Cooperativo: Wasantha 
Samarasinghe.
Agricultura, Ganadería, Tierras e Irrigación: K.D. Lal Kantha.
Energía: Kumara Jayakody.
Salud y Medios de Comunicación: Nalinda Jayatissa.
Medioambiente: Dammika Patabendi.
Puertos, Transporte, Carreteras, y Aviación Civil: Bimal Rathnayaka.
Justicia e Integración Nacional: Harshana Nanayakkara.
Seguridad Pública y Asuntos Parlamentarios: K.M. Ananda Wijepala.
Industria y Desarrollo Empresarial: Sunil Handunneththi.

Datos biográficos

Presidente de Sri Lanka, Anura Kumara Dissanayake

Anura Kumara Dissanayake, nacido el 24 de noviembre de 1968 en Tham-
buttegama, Sri Lanka, es el noveno presidente del país. Líder del Frente de 
Liberación del Pueblo (JVP), partido vinculado al marxismo, Dissanayake ha 
sido una figura destacada en la política de izquierda radical de Sri Lanka. 
Su elección marca un cambio significativo en la política nacional, ya que no 
proviene de una familia política tradicional y no ha tenido antes ninguna ex-
periencia de gobierno. Se considera que Dissanayake ganó las elecciones por 
haber realizado una muy buena campaña electoral desde el punto de vista de 
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la comunciación, y por haberse beneficiado de la división entre los partidos 
de la oposición. Además, en su programa político prometía cambios impor-
tantes como la desmilitarización y liberación de presos políticos, además de 
la lucha contra la corrupción y de reformas estructurales.

Primera ministra, Harini Amarasuriya

Harini Amarasuriya asumió el cargo de primera ministra el 24 de septiembre 
de 2024. Es reconocida por su compromiso con los derechos humanos y la 
justicia social. Su nombramiento representa un paso hacia una mayor inclu-
sión y equidad en la política de Sri Lanka.

Ministro de Asuntos Exteriores: Vijitha Herath

Vijitha Herath es un destacado político de Sri Lanka, conocido por su lider-
azgo en la política de izquierda. Nació el 28 de agosto de 1970 y ha sido una 
figura clave en el Frente de Liberación del Pueblo (JVP). Ha trabajado duran-
te años en el Parlamento, promoviendo políticas centradas en los derechos 
humanos y la justicia social. En 2024, fue nombrado Ministro de Asuntos 
Exteriores, un cargo que refleja su creciente influencia en la política nacio-
nal. Herath ha sido un defensor de la democracia y la transparencia, y su 
nombramiento como Ministro de Asuntos Exteriores es muestra de su activo 
papel en la diplomacia y las relaciones exteriores de Sri Lanka.

2.2. Política exterior

La llegada al poder del presidente Sirisena en 2015 imprimió una nueva orienta-
ción a la política exterior. Uno de los objetivos prioritarios del presidente Sirisena 
fue el acercamiento a India, país con el que las relaciones se habían enfriado 
bajo los Gobiernos de Mahinda Rajapaksa. Este acercamiento respondía a la 
proximidad geográfica entre ambos países, la influencia que la India ejerce sobre 
la población tamil local y al interés de relanzar los intercambios económicos. El 
Gobierno de Sirisena impulsó al mismo tiempo un prudente distanciamiento 
de China, sin por ello comprometer las relaciones cordiales con Pekín. Tras las 
elecciones de 2015 se frenó temporalmente el ritmo de las inversiones chinas 
en infraestructura. El segundo eje de la política exterior del Gobierno fue su com-
promiso internacional con la reconciliación nacional, la rendición de cuentas y 
los derechos humanos con el objetivo de cerrar definitivamente las heridas de la 
larga guerra civil. Así se recoge en la resolución 30/1, de 1 de octubre de 2015, 
del Consejo de Derechos Humanos de NNUU, copatrocinada por la propia Sri 
Lanka y adoptada por unanimidad. El plazo otorgado al país para cumplir con las 
obligaciones asumidas en la resolución fue ampliado hasta 2019, también por 
unanimidad del UNHRC, el 23 de marzo de 2017.

La victoria de Gotabaya Rajapaksa en las elecciones presidenciales de no-
viembre de 2019 y la de Mahinda Rajapaksa en las parlamentarias de agosto 
del 2020, supuso el fin del compromiso con la resolución 30/1.. El 27 de 
enero de 2021, un crítico Informe de la Oficina de la Alta Comisionada de 
NN.UU. dirigido al CDH denunció el retroceso de la situación de los DD.HH. 
en el país, llegando incluso a recomendar a los Estados Miembros posibles 
sanciones contra el Gobierno. El Gobierno de Gotabaya Rajapaksa trató por 
su parte de encontrar un equilibrio en sus relaciones con Nueva Delhi y con 
Pekín, proclamando una política exterior que prioriza sus relaciones con la 
India (India First Policy), manteniendo una posición neutral respecto de los 
desafíos regionales, dejando abierta la posibilidad de cooperar con cualquier 
socio que pudiera contribuir al desarrollo económico del país.

El Gobierno de Ranil Wickremesinghe ha concentrado hasta ahora sus es-
fuerzos en las negociaciones para la reestructuración de la deuda con sus 
principales acreedores internacionales y asegurar así las garantías de finan-
ciación necesarias para garantizar el programa de Servicio Ampliado del FMI, 
que fue finalmente aprobado el 20 de marzo de 2023.

Desde la elección de Anura Kumara Dissanayake como presidente de Sri 
Lanka en septiembre de 2024, la política exterior del país ha experimentado 

cambios significativos. Dissanayake, del Frente Popular Nacional (NPP), ha 
adoptado una postura más equilibrada en sus relaciones internacionales, 
buscando distanciarse de India y mantener una relación más cercana con 
China. En enero de 2025, Sri Lanka firmó un acuerdo con la empresa estatal 
china Sinopec para acelerar el desarrollo de una refinería de petróleo de 
3.700 millones de dólares en Hambantota, con el objetivo de diversificar 
las fuentes de energía del país y reducir la dependencia de las importacio-
nes de petróleo. Además, Sri Lanka ha solicitado formalmente su adhesión 
al grupo BRICS, buscando fortalecer sus lazos económicos y políticos con 
países como China y Rusia. En cuanto a las relaciones con India, Dissana-
yake ha adoptado una postura más crítica, cuestionando acuerdos previos y 
buscando una mayor autonomía en la política exterior. No obstante, y a pesar 
de que estas acciones reflejen una reevaluación de las relaciones con India, 
el gobierno tiene claro el importante papel que juega su país vecino, que 
continúa siendo su principal socio económico y que jugó un papel clave en 
el rescate fiscal que obtuvo Sri Lanka en 2022, rescate que no habría sido 
posible sin el apoyo económico de la India.

3. �RELACIONES BILATERALES

3.1. Diplomáticas

España mantiene relaciones diplomáticas con Sri Lanka desde el 10 de julio 
de 1955.

El Gobierno español apoyó los esfuerzos de la Unión Europea por alcanzar 
una solución pacífica a los problemas étnicos y lingüísticos del país y alentó 
tras la guerra civil a las fuerzas políticas de Sri Lanka a alcanzar un consenso 
nacional basado en un plan de paz con el LTTE. Asimismo, respaldó el pro-
grama para la ayuda a la rehabilitación del país.

Más recientemente ha apoyado los esfuerzos del Gobierno de Maithripala 
Sirisena por lograr un texto de resolución equilibrado y consensuado en el 
marco del CDH, que promueva la continuación de un proceso efectivo de 
reconciliación nacional.

En septiembre de 2014 el ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación, 
José Manuel García-Margallo, realizó una visita oficial a Sri Lanka. Fue re-
cibido por el entonces presidente de la República Democrática y Socialista 
de Sri Lanka, Mahinda Rajapaksa, y mantuvo una reunión de trabajo con el 
entonces ministro de Asuntos Exteriores, Prof. G.L. Peiris.

El anterior ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, José Manuel García-Margallo, 

saluda al entonces presidente de la República de Sri Lanka, Mahinda Rajapaksa, durante 

su visita a Colombo, en septiembre de 2014. © EFE
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3.2. Relaciones económicas

Las relaciones comerciales entre España y Sri Lanka son modestas. Tradicio-
nalmente, las importaciones españolas rondaban los 120 – 145 millones de 
euros hasta que en 2022 se produjo un incremento del 53,75 % llegando 
a superar los 220 millones de euros. Durante 2023, las importaciones es-
pañolas han descendido ligeramente hasta los 217 millones de euros. En 
cuando a las exportaciones españolas a Sri Lanka, durante los últimos años 
se han mantenido estables entre los 75 – 86 millones de euros, salvo durante 
el 2020 que debido a la pandemia descendieron hasta los 64 millones de 
euros. En 2023 se ha producido un descenso en las exportaciones españolas 
del 12,9 % con respecto al año anterior hasta los 75 millones de euros. Esto 
posiciona a Sri Lanka en el puesto 124 como cliente de España, y en el 
puesto 85 como proveedor de España.

Balanza comercial bilateral (millones de euros)

	 2020	 2021	 2022	 2023	 2024

Exportaciones españolas	 64,73	 82,28	 86,20	 75,06	 60,9
Importaciones españolas	118,67	 143,64	 220,84	 217,31	 264,5
Saldo	 53,94	 -61,36	 -134,64	 -142,25	 -203,6
Tasa de cobertura	 54,54 %	 57,28 %	38, 03 %	 34,54 %	 23%
Fuente: Datacomex.

Las empresas españolas presentes en Sri Lanka operan en los sectores:

—  Energético (Gamesa).
—  Infraestructuras (CENTUNION).
—  Ingeniería (Globaltec).
—  Plantas potabilizadoras y desaladoras (Abeinsa y SETAPI).

3.3. Cooperación

España no proporciona AOD directamente a Sri Lanka, sí lo hace indirectamente, 
a través de fondos y organismos multilaterales de NNUU, en los que participa.

No existe en Sri Lanka Oficina Técnica de Cooperación de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

3.4. Relaciones de visitas en ambos sentidos

Personalidades esrilanquesas que han visitado España

— � 23-31 de agosto de1979. J. R. Jayewardene, presidente de la República

— � 16-17 de agosto de 1981. Abdul Kadag Shaul Hamed, ministro de 
Asuntos Exteriores

Personalidades españolas que han visitado Sri Lanka

— � 11 de enero de 2005. Miguel Ángel Moratinos, ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, acompañado por Leire Pajín, secretaria de 
Estado y de Cooperación

— � 25 de octubre de 2006. Elena Salgado, ministra de Sanidad y Consumo

— � 5 de septiembre de 2014. José Manuel García-Margallo, ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación

3.5 Relación de Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

• � 26 de septiembre de 2014. Memorando de entendimiento para la cola-
boración entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de 
España y el Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Socialista 
Democrática de Sri Lanka.

• � 21 de febrero de 2019. Memorando de entendimiento para la concesión 
de subvenciones y ayudas a lectorados de español entre la Agencia Es-
pañola de Cooperación Internacional para el Desarrollo y la Universidad 
de Kelaniya.

3.6 Datos de la representación española

Embajada de España en Sri Lanka

Embajada de España en Nueva Delhi (India)

Embajador, D. Juan Antonio March Pujol.

12, Prithviraj Road 
New Delhi, 110011
Teléfono: +91 11 4129 3000
Teléfono de emergencia consular: +91 98 1017 4160
Fax: +91 11 4129 3020
Correo electrónico: emb.nuevadelhi@maec.es

Consulado Honorario en Colombo (Sri Lanka)

Tower 1, GF, Aitken Spence Building, 315 Vauxhall Street 
Colombo 02 (Sri Lanka)
Teléfono: +94 11 553 35 00/01
Correo electrónico: consul_spain@sltnet.lk

Consejería de Economía y Comercio

48, Hanuman Road, Connaught Place 
New Delhi,110001
Teléfonos: �+91 11 43587912 / +91 11 43587913 

+91 11 43587914 / +91 11 43587915 
+91 11 43587916 / +91 11 43587917 
+91 11 43587918 / +91 11 43587919

Correo electrónico: nuevadelhi@comercio.mineco.es

Consejería de Turismo

Unit 003, GF, Wing A, Peninsula Tower, Peninsula Corporate Park, Ganpatrao 
Kadam Marg, Lower Parel, Mumbai, 400013
Teléfono: + 91 22 4360 6800.
Fax: + 91 22 4360 6820.
Correo electrónico: mumbai@tourspain.es

Consejería de Interior

48, Hanuman Road, Connaught Place. 
New Delhi, 110001
Teléfono: +91 11 4129 3000
Correo electrónico: consejeria.india@interior.es

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


